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De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General Extaordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía NEW GQUJTO INTERNATIONAL AIRPORT, NQIA 
S.A., celebrada el 02 de febrerá de 2018, tuvo” el acierto de designar a la compañía 
BARTERXCHANGE S.A. como'GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de DOS 
(02) años. El período de DO, 2)-años deberá contarse desde la inscripción de! presente 
nombramiento en el Registro Mercanti del'Cantón Quito. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los 
Estatutos Sociales. Entre dichas atribuciones y deberes consta la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

La escritura pública de constitución de NEW QUITO INTERNATIONAL AIRPORT, NQIA S.A., 
fue otorgada el 02 de marzo de 2006 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. 
Sebastián Valdivieso Cueva, y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de 

marzo del 2006. 

Atentamente, 

  

Efraín Alejafdro Pérez Arellano 
“Secretario Ad Hoc 

Con esta fecha, en mi calidad de Presidente y como tal, representante legal de la compañía 
BARTERXCHANGE 6S.A., acepto en su nombre el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía NEW QUITO INTERNATIONAL AIRPORT, NQIA S.A. 

Quito, 02 de febrero de 2018 

A 
Ab. Roberto Mauricio Silva Legarda 

Presidente 
BARTERXCHANGE S.A. 
Nacionalidad Ecuatoriana 
RUC: 1792217768001 
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Certifico que el Ab. Roberto Mauricio Silva Legarda ostenta la representación legal de la * 
compañía Barterxchange S.A, en virtud del nombramiento debidamente inscrito que me ha 
presentado, y certifico además que la firma consignada por el Ab. Roberto Silva Legarda es la 
que usa en todos sus actos públicos y privados. 
Quito, 02 de febrero de 2018 

   
    dro Pérez Arellano 

"Séretario Ad Hoc 

  

 


